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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
c¡udad de Méx¡co, 3 I flAR 208,
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de La Procuraduría Ambientat y det

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4969-SPA-
3677 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad admin¡strativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) un negocio donde se reolizon piezos de hule, utilizondo moquinario que produce mucho vibroc¡ón que

estó ofectondo el inmueble que hobitomos, odemós de humos y olores (. ..) los v¡broc¡ones que producen sus

máquinos, yo que trobojo los 24 horos del dío todo el oño 1...) [hechos que tienen lugar en calle Catar¡no
Benav¡des, manzana 80, lote 13, Ampliación San Pedro Xalpa, Alcatdía Azcapotzatcol 1...r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN YDISPoSICIONES JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Am b¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración det medio am biente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, instanc¡as
y procedimientos admin¡strat¡vos que procuren et cu mplimiento de tates f¡nes.

Em¡s¡ones sonoras

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al conforme lo establecido en los artículos 6 fracción V y 1t
de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es considerada autoridad en materia ambiental y
es competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados, los cuales versan por las vibraciones, emisiones a la
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atmósfera y emisiones sonoras generadas por un estabtecimiento ubicado en calle Catarino Benavides, manzana 80,

lote 13, Ampliación San Pedro xalpa, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, elartículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federalseñala que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de ruido establecidos en Las normas of¡c¡ales

mexicanas y las normas ambientales para la ciudad de México; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que

los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obtigados a ¡nstalar mecanismos para su

mitigac¡ón.

Asimismo, la norma aplicable en mater¡a de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que estabtece [a condiciones de
medic¡ón y los lím¡tes máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquella act¡vidades o g¡ros que para su

func¡onamiento utilicen maqu¡nar¡a, equipo, instrumento herramienta, a rtefactos o ¡nstalaciones que se encuentren
en ellos, o por las obras o activ¡dades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua
emisiones sonoras; m¡sma que señala que los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de
tas 6:00 a la 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sent¡do, a efecto de substanciar la investigación de los expedientes citados al rubro, el personalde la Direcc¡ón
de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio de
emisiones sonoras y un estud¡o de medición de emis¡ones de vibraciones mecánicas generadas por elestablecimiento
mercantil denunciado, en el punto de denuncia, en el día y hora prev¡amente establecidos; y a través de los folios
PAOT-2023-069-DEDPPA-053 y PAOT-2023-070-DEDPPA-3677, respectivamente, determinó que en las cond¡ciones de
funcionamiento en que to encontraron, generó un nivel sonoro corregido total de 47.26 dB(A) valor que no excede
los lím¡tes máx¡mos permit¡dos por la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013;

vibraciones

Mientras que, en materia devibrac¡ones mecánicas la norma apticable es [a NADF-004-AMBT-2004, que establece las
cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumplir los

responsables de fuentes em¡soras en eI distrito federal, señala en su numeral 8.1y 8.2 que:

(...) 8.1 El limite móx¡mo permisible de lo mogn¡tud de lo vibroción mecánico pora codd uno de los ejes ortogonoles
cons¡derodosen esto normo serán los siguientes:

dltD¡oDE¡Exlco DEL CDU)

8.2 El lim¡te máxímo permísible poro el volor de dosis de vibroción en eI Punto de Med¡c¡ón será de 0.26 m/s"t. (...).

En cuanto a la vibraciones se realizó estudio de vibraciones mecánicas dando como resultado un valor de acelerac¡ón
raíz cuadrática media ponderada en los ejes X, Y y Z en el punto de denuncia de 0.0004 m/sr.'5,0.0004 m/s¡.t5 y 0.0005
m/slt', valores que no exceden el límite máximo permisible de 0,015 m/s'¡ de aceleración raíz cuadrática media
ponderada para los ejes ortogonales "X, Y y 2", especificados en la norma ambientat NADF-004-AM BT-2004. Asimismo,

Eje z, dirección vert¡cal Eje X, dirección horizontal,

paralelo a la colindancia

Eje Y, dirección horizontal,

perpendicular a la col¡ndancia

0,01s m/s, 0,01s m/s, 0,015 m/s'?

.IIJDAD INNOVADORA
Y DE DERECHO§

LiN4ITES MÁX1¡,4oS PERMISIBLES PARA ACELERAcIÓN RAiZ cUADRÁTIcA [4EDIA PoNDERADA
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el estudio produjo un valor de dos¡s de v¡braciones en los e.¡es X, Y y Z de 0.0034 m/sl?5' 0.0022 m/sl7s y 0.0026
m/s¡'5, respect¡vamente.

Dadas las cond¡c¡ones anter¡ormente señaladas, esta Entidad se encuentra en posib¡lidad de em¡t¡r la presente

resolución, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de Méx¡co, por ¡mpos¡bil¡dad legal, en virtud de que no se constataron
irregularidades a la normatividad ambiental en materia de emisiones sonoras n¡ de v¡braciones.

RESULTADO DE LA IHVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no constató incumplimiento a la leg¡slac¡ón en mater¡a de emisiones sonoras ni de

v¡brac¡ones generadas por un establecim¡ento mercant¡l ubicado ca lle Catarino Benavides, manzana 80, lote
13, Ampliación San Pedro xalpa, Alcaldía Azcapotzalco, dado que se acred¡tó mediante un estudio de

emisiones sonoras y emisiones de vibraciones mecán¡cas, que la fuente em¡sora en las cond¡ciones de
operación encontrada durante la medic¡ón, no excede los límites máximos permisibles de recepción de
emisiones sonoras y de v¡braciones, establec¡dos en las normas ambientates NADF-005-AMBT-2013 y NADF-

004-AMBT-2004, respectivamente.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por to que el resultado de la misma se em¡te
en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se;

;;,;;;,";;;;.;;,;" ";;;;;," ";".-,:::il;;,;:"; ";;;; ;;;;"[a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora AmbientaL, de Protección y Bienestar
a los An¡males, de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento
en el a rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la
Ciudad de México, y 51 fracc¡ón ll y yüll de su Reglamento.--

C¡.(¡.p. Lk. I.¡l¡n. &yr.m¡omll P.ocuradora arnbiertal y d€l Orden.miento Ier¡torial de la C¡ldad dé Me,ico., Para su sup€rior
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